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Tercera.—Para tomar parte en las subastas deberán
los licitadores consignar, previamente, en la cuenta
de depósitos y consignaciones de este Juzgado, en
el Banco Bilbao Vizcaya de esta ciudad, número
de cuenta 1269/0000/17/0157/94, el 20 por 100
efectivo del valor de los bienes, según el tipo para
la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos
a licitación.

Cuarta.—Esta subasta se convoca sin haber suplido
previamente la falta de títulos de propiedad, y que
se estará a lo prevenido en la regla 5.a del artícu-
lo 140 del Reglamento para la ejecución de la Ley
Hipotecaria, de 14 de febrero de 1947.

Quinta.—Todas las cargas anteriores o que fueran
preferentes al crédito del ejecutante quedarán sub-
sistentes, sin que se dedique a su extinción el precio
del remate, entendiéndose que el rematante las acep-
ta y queda subrogado en la responsabilidad y obli-
gaciones que de las mismas se deriven.

Sexta.—Que, desde el anuncio hasta las fechas de
las subastas, pueden hacerse posturas por escrito,
en la forma y con los requisitos previstos en el
artículo 1.499, párrafo segundo, de la Ley de Enjui-
ciamiento Civil.

Finca embargada
Urbana. Número 45. Vivienda A, del conjunto

en Rota, en la calle Marconi, sin número, zona
de Arboleda o Pandero y Pozo Mena, en segunda
planta alta, tipo 13, a la derecha según se llega
por la escalera, en el bloque 2, que mide 87 metros
6 decímetros cuadrados útiles. Se compone de ves-
tíbulo, estar-comedor, cocina, distribuidor, cuatro
dormitorios, dos cuartos de baño, terraza y lavadero.
Linda: Entrando, frente, vestíbulo de acceso, esca-
lera y patio; derecha y fondo, espacios libres, e
izquierda, vivienda B. Cuota: Dentro del conjunto,
de 1 entero 703 milésimas por 100, y dentro del
bloque, de 5 enteros 325 milésimas por 100. Es
una de las 70 fincas en que se divide horizontalmente
la finca 17.136, folios 174 vuelto y 175, del libro
392 de Rota, inscripciones segunda y tercera. Ins-
crita en el Registro de la Propiedad número 3 de
El Puerto de Santa María, al folio 67, del libro
398 de Rota, tomo 1.239, finca número 17.441,
inscripción primera.

Dado en Rota a 29 de diciembre de 1997.—El
Secretario judicial.—2.438.

SANTA CRUZ DE TENERIFE

Edicto

Don Fulgencio Víctor Velázquez de Castro Puerta,
Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia
número 5 de Santa Cruz de Tenerife,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 348/1997, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancias de Caixa de Estalvis i Pensions
de Barcelona, representada por la Procuradora seño-
ra Espinilla Yagüe, contra «Victoria Laguna, Socie-
dad Limitada», en reclamación de crédito hipote-
cario, en el que por resolución de esta fecha se
ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, los bienes que luego
se dirá, señalándose para que el acto del remate
tenga lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
el día 13 de marzo de 1998, a las doce horas, con
las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previamente en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
c a y a , S o c i e d a d A n ó n i m a » n ú m e r o
3788000018034897, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 13 de abril de 1998, a las
doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 13 de mayo
de 1998, a las doce horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a la deu-
dora para el caso de no poder llevarse a efecto
en las fincas subastadas.

Bienes que se sacan a subasta
Urbana número 5. Local en la planta baja, con

una superficie de 93 metros 75 decímetros cua-
drados, ubicado en el edificio sito en Santa Cruz
de Tenerife, calle Pérez de Rozas, número 5, y calle
Dieciocho de Julio, número 4. Inscrita en el Registro
de la Propiedad de Santa Cruz de Tenerife, al folio
46, libro 367, finca 22.833, inscripción cuarta de
hipoteca y tercera de dominio de la deudora.

Urbana número 6. Local en la planta baja, dis-
tribuido en dos niveles, ocupa una superficie cons-
truida de 214 metros 11 decímetros cuadrados, sito
en el edificio situado en Santa Cruz de Tenerife,
calle Pérez de Rozas, número 5, y calle Dieciocho
de Julio, número 4. Inscrita en el Registro de la
Propiedad de Santa Cruz de Tenerife, al folio 49,
libro 367, finca 22.835, inscripción cuarta de hipo-
teca y tercera de dominio de la deudora.

Urbana número 7. Local en la planta baja, ocupa
una superficie construida de 111 metros 10 decí-
metros cuadrados, sito en el edificio ubicado en
Santa Cruz de Tenerife, calle Pérez de Rozas, núme-
ro 5, y calle Dieciocho de Julio, número 4. Inscrita
en el Registro de la Propiedad de Santa Cruz de
Tenerife, al folio 52, libro 367, finca 22.837, ins-
cripción cuarta de hipoteca y tercera de dominio
de la deudora.

El valor de tasación de las fincas es el siguiente:
Finca 22.833, en 35.116.409 pesetas.
Finca 22.835, en 54.093.010 pesetas.
Finca 22.837, en 41.659.723 pesetas.
El valor total de las fincas es de 130.869.142

pesetas.

Dado en Santa Cruz de Tenerife a 17 de diciembre
de 1997.—El Magistrado-Juez, Fulgencio Víctor
Velázquez de Castro Puerta.—El Secretario.—2.452.

SANTA CRUZ DE TENERIFE

Edicto

Don Fulgencio Víctor Velázquez de Castro Puerta,
Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia
número 5 de Santa Cruz de Tenerife,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 107/1997, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de «Banco Hipotecario de Espa-

ña, Sociedad Anónima», contra don José Manuel
Martín Felipe, en reclamación de crédito hipote-
cario, en el que por resolución de esta fecha se
ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, el bien que luego se
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado el
día 16 de marzo de 1998, a las once horas, con
las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previamente en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
c a y a , S o c i e d a d A n ó n i m a » n ú m e r o
3788000017010797, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 16 de abril de 1998, a las
once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 15 de mayo
de 1998, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación al deudor
para el caso de no poder llevarse a efecto en la
finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Urbana número 6. Vivienda enclavada en la segun-
da planta, sin contar la baja, a la izquierda de la
casa, en esta capital, calle Cuarta Transversal, del
barrio del Perú, sin número. Registro de la Propiedad
número 1 de Santa Cruz de Tenerife, libro 358,
folio 78, finca número 24.372, antes 23.855, ins-
cripción 1.a

Tipo de subasta: 7.290.000 pesetas.

Dado en Santa Cruz de Tenerife a 12 de enero
de 1998.—El Magistrado-Juez, Fulgencio Víctor
Velázquez de Castro Puerta.—El Secretario.—2.388.

SANTIAGO DE COMPOSTELA

Edicto

Don Francisco Javier Míguez Poza, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de
los de Santiago de Compostela y su partido,

Hago saber: Que en el procedimiento judicial
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
seguido con el número 423/1997, a instancias de


